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ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 1556/2021, a la ordenanza municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria

de fecha 06/10/2021, por medio de la cual se autorizaba a la señora Soria Gabriela

Florencia, DNI N.° 37.803.788, adjudicataria del predio denominado catastralmente

como Sección 0, Macizo 27, Parcela 12, Siete Cascadas, Valle de Andorra, por el

plazo de dos (2) años, a instalar y desarrollar el uso comercial de venta al por menor

en almacén - polirrubro - venta de cigarros y cigarrillos - venta de fiambres y

embutidos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR. 2 2 7
RESOLUCIÓN CD N.°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2021.-
CO

/2021.-
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